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Cerro Colorado, 09 dejunio del2023

vtsTos:
El memorándum N' 280-2021GM-MDCC de fecha 07 de iun¡o del2023 oue suscribe el Gerente Mun¡c¡oa|.

coNstDERAl'tDO:

Que, la Municipal¡dad es un órgano de gobiemo loca¡ con autonomia polític¿, económicá y adminislrativa en los
asuntos de su comp€tencia de conformidad con lo establecido en el artículo No 194'de la Conslitución Política del Estado, v
en concordanci¿ con la Ley N" 27972 - Ley orgánica de lVunic¡palidades,

Que, Mediante Decreto Supremo N" 095-2023-EF se aprueban los procedim¡enlos para el cumplimiento de mel¿s
y la asignaciÓn mndicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Geslión lvunicipaldel año 2023.

Que, elartículo 9" de los procedimientos para el cumplim¡ento de melas y la as¡gnac¡ón condicionada de recursos
del Programa de lncent¡vos a la Mejora de la Gestión Mun¡cipal del año 2023 estab¡ece quea'E/ Alcalde, bajo rcsponsabilidad,
ned¡ante resoiuc¡ón de alcald¡a designa a un servidor nunic¡pal como Coord¡nadü Pl, quien es rcsponsade de cood¡nar con
las d¡st¡ntas árcas de la munic¡pal¡dad, el cunptímiento de las netas €stab,ocdas, en un plazo no nayot de d¡ez (10) días
háb¡les, contados a pañt de la publicac¡ón de la noma que aprueba los Procedin¡entos e infünado a la DGPP hasta cinco
(5) días hábiles después, ned¡ante cofieo eledrón¡n d¡igido a: ¡ncentiws.nun¡c¡pates@mef .gob.pe. Cualqu¡er camb¡o en la
des¡gnac¡ón del Cood¡nador Pl debe set intünado a Ia DGPP de nanera inned¡ata, de la nisna foma. 9.2. El Cood¡nadol
Pl de la mun¡c¡pal¡dad tidle la rcsponsab¡l¡dad de facititar a los sev¡dores munic¡pales, que t¡enen a su caryo el cunpt¡n¡ento
de-un conpromiso, 5 toda la infomación que contribuya at cunpl¡nlenlo ds /as rnelas, así como información renitída por la
DGPP y/o las entidades ¡mplementadoras de los conprcm¡sos.'

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades mnferidas por la Ley No 27972- tey Otgánica de l\¡un¡cipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI ERO: DESIGNAR como Coofdinador Pl de I¿ Municipalidad Distf¡talde cerro cotorado Dara ta
¡mplemenlación del cumplimienlo de las metas al func¡onario que se detalla a mntinuación:

Nombres y Apell¡dos : Ronald Nestor Jihuallanca Aquenla
Cargo que ocupa en la Enl¡dad : Gerente de Plan¡fcación, presupueslo v Rac¡onalización
Coreo electrónim
Teléfono de contaclo

- Teléfono de la Municipalidad | (054) 640500

ARÍICUL0 SEGUNDO: EilCARGAR a la Of¡c¡na de Secretarla General la notificación con la oresente v a la Olicina de
Tecnologías de la Informac¡ón su publicación en el portalweb institucional.

: Ronald.rni¿@qmail.conl

| 987104444
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